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Señor 
Presidente de la República 
Patricio Aylwin Azócar 
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De nuestra consideración: 

La Federación de Sindicatos Pesqueros de lquique, 
presenta respetuosamente a vuestra Excelencia la preocupante e inquietante 
situación por la que atraviesa el sector pesquero en general, a nivel regional y 
nacional. 

Debido a la situación coyuntural respecto a la caída 
del precio en el mercado internacional de la harina de pescado, producto del sobre 
stock de la industria peruana, los trabajadores y sus grupos familiares han sufrido 
una ofensiva del empresariado, que busca aplicar rebaja de costos, generando en el 
mes de abril del presente año, sobre de 250 despidos. 

Lo anterior se refleja en el cierre de Pesquera 
lquique (en lquique), Pesquera Guanaye (Tocopilla). Existe la voluntad de paralizar 
otras plantas de reducción de harina de pescado, como también reducir el esfuerzo 
de pesca (menos flota), es decir, eliminarán los barcos inferiores a 500 toneladas de 
registro grueso, lo que significa despedir tripulantes y personal de servicios anexos. 

Aduciendo que el costo por tonelada de harina de 
pescado (producto terminado), fluctúa entre 380 a 400 dólares, razón que 
desconocemos porque nunca han sido transparentes con el precio. Los trabajadores 
consideramos enfáticamente que el empresariado (Grupo Angelini y otros), se están 
aprovechando de esta situación coyuntural con el afán de reducir a la mínima 
expresión los costos, cancelando a trabajadores que han entregando sus esfuerzos 
en 15 o 20 años a las empresas, con un promedio de edad que oscila entre 50 y 60 
años, expirando su ciclo laboral, ya que difícilmente podrán conseguir otro trabajo, 
impidiéndole además, la posibilidad de jubilar, ya que no cuentan con el tiempo ni 
con los recursos para acceder a tal beneficio. 

Señor Presidente, otra de nuestras 
preocupaciones, se fundamenta en que el empresariado pesquero busca imponer 
faenas transitorias, al igual que en la agricultura, lo que constituye un despojo de los 
derechos consagrados en los contratos de trabajo vigentes y las conquistas 
laborales establecidas en el Código del Trabajo, Ley 18.620, respecto a feriados, 
gratificaciones, pérdidas del empleo, derecho a negociación colectiva, sistema 
previsional, de salud, subsidios de cesantía y enfermedad, condiciones de trabajo, 
entre otras. 

De igual modo, sus acciones demuestran 
abiertamente su vulneración de la Ley General de Pesca y Acuicultura (18.892) y sus 
modificaciones, principalmente ante las regulaciones que se refieren a los tamaños 
de la especie y medidas de manejo de la pesquería, presionando en acceder a otras 
áreas de extracción de recursos, fuera de la I y IV Regiones, lo que significa acentuar 
la desocupación laboral en la zona norte. 

De acuerdo a lo señalado, los trabajadores 
pesqueros están expuestos a una cesantía, al no existir otras alternativas de fuentes 
laborales en la región, generándose un problema social que afectaría directa e 
indirectamente a significativos sectores de la comunidad, especialmente a la 
economía regional. 

En 1991, la zona norte sufrió el flagelo de la 
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cesantía, generándose cerca de 1.300 despidos. Un alto porcentaje de esos 
trabajadores aún están desempleados. La causa fue la baja captura de los recursos 
pelágicos. 

Los trabajadores siempre han sufrido las 
consecuencias de la baja captura y la caída momentánea del precio de la harina. 

Por lo anterior, pedimos la intervención de Su 
Excelencia, en este preocupante problema para la solución del problema aludido. 
No es posible que el empresariado siempre va a estar obteniendo fabulosas 
utilidades y cuando en algunas ocasiones no logra mantener ese margen, las 
emprenda con despidos. Deben asumir los riesgos de la actividad. 

Le recordamos Presidente, que en 
octubre de 1991, en reunión sostenida con usted, le entregamos un conjunto de 
sugerencias como vía de solución y alternativa para los problemas del sector 
pesquero. No hemos recibido respuesta alguna a nuestras proposiciones, por lo que 
insistimos en nuestra propuesta. 

Asimismo, proponemos a Ud. la siguiente 
sugerencia: 

1. Se hace prioritario a través de los organismos que correspondan realizar una 
exhaustiva investigación al empresariado de la actividad pesquera, en términos de 
establecer en qué grado han sufrido las pérdidas que aducen. 

2. Se hace necesario realizar un encuentro anual entre empresarios, trabajadores y 
gobierno con el propósito de evaluar realidades y perspectivas de la actividad 
pesquera en el norte, con el objeto de asumir las responsabilidades que le 
correspondan a cada sector involucrado en el rubro pesquero. 
Finalmente consideramos que el empresario tiene la fórmula de solución, pero 
también pasa que el gobierno debe jugar un rol más dinámico en término de arbitrar 
las medidas que ameritan cuando las requieren, procurando frenar los despidos, 
cuando son injustificados respecto a las eventualidades de riesgo. 
Los trabajadores no contamos con la solución, solamente proponemos las 
alternativas viables posibles en hacerlas realidad. 

Adjuntamos a Ud. un conjunto de sugerencias y 
alternativas con el propósito de resolver las dificultades que actualmente atraviesan 
los trabajadores de la industria pesquera de reducción en la Región de Tarapacá. 
Con el fin de tratar éste y otros aspectos relacionados, solicitamos a Ud., se sirva 
concedernos entrevista personal, para lo cual agradeceremops, comunicar día y 
hora para tal efecto. 

Nos asiste el pleno convencimiento que una vez 
más vuestra excelencia acogerá favorablemente estas propuestas, con la 
disposición que le caracteriza. 

Atentamente y Respetuosamente ante Ud., 



Director 

Federación de SInd,catos de 	..,,ladore• 
de Empresof Interernnu: 	16 

EllIprOM Pesqu s y Hat:•01  

PEASÜNER1- JulitiCiiCA N. 
Fundado 2 de Junio 1981 lquique 

cc. Federación Pesquera 



CRF Q 9/Q86 7 

',CA O 
<12„-  

a: TI 

5), 

1C'‘  

Señores 
Federación de Sindicatos Pesqueros de Iquique 
Presente 

De mi consideración: 

Por la presente acuso recibo de su carta de fecha 30 
de abril, donde solicitan audiencia con S.E. el Presidente de la República. 

El Presidente, informado de su petición, me ha 
solicitado manifestarle que habría sido grato para él recibirlo personalmente, 
pero, atendiendo a las múltiples obligaciones que demanda el ejercicio de su 
cargo .1/ a •que las razones por las que usted solicita audiencia caen bajo el 
ámbito de responsabilidad del Ministerio de Economia, ha derivado su solicitud 
a don Andrés Couve, Subsecretario de Pesca, para que los antecedentes 
presentados en su carta sean acogidos oportunamente. 

Sin otro particUlar, le saluda atentamente, 

CARLOS ASCUÑAN EnWARoS 
J fe de Gabinete 

Santiago, Mayo 13 de 1993. 
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Señor 
Andrés Couve R. 
Subsecretario de Pesca 
Presente 

De mi consideración: 

Hemos recibido una petición de audiencia a S.E. el 
Presidente de la República de la Federación de Sindicatos Pesqueros de 
Iquique. 

Dado que el Presidente no puede atender esta 
solicitud y que ella se relaciona con asuntos que competen a su área de 
trabajo, me ha solicitado que le remita a usted los antecedentes para su 
oportuna atención. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

IP 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Stut. 

JePÁ de Gabinete - 

Santiago, Mayo 12 de 1993. 
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